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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE ECONOMÍA
14832 RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2001, de la

Dirección General de Política Energética y
Minas, por la que se hacen públicos los nuevos
precios máximos de venta de gas natural para
usos industriales.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía de 30
de septiembre de 1999, por la que se actualizan los
parámetros del sistema de precios máximos de los sumi-
nistros de gas natural para usos industriales, establece,
en su anejo I, las estructuras de tarifas y precios de
gas natural para suministros al mercado industrial, defi-
niendo los precios máximos para los suministros de gas
natural a usuarios industriales en función de los costes
de referencia de sus energías alternativas.

Dicha Orden fue modificada por la Orden del Minis-
terio de Industria y Energía de 13 de abril de 2000
en su anejo II. Posteriormente el 28 de mayo de 2001
el Ministerio de Economía dictó una Orden por la que
se aprueban las tarifas del gas natural para su uso como
materia prima.

En cumplimiento de las Órdenes anteriores y con el
fin de hacer públicos los nuevos precios de gas natural
para usuarios industriales,

Esta Dirección General de Política Energética y Minas
ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Desde las cero horas del día 1 de agosto
de 2001, los precios máximos de venta aplicables a
los suministros de gas natural para usos industriales,
según modalidades de suministro, excluidos impuestos,
serán los que se indican a continuación:

1. Tarifas industriales para suministros de gas natu-
ral por canalización de carácter firme:

1.1 Tarifa general (G):

En pesetas:

Término fijo Término energía F3

Factor
de utilización

F2

—
Pesetas/[m3(n)/día]

mes *

Abono
F1

—
Pesetas/mes

Tarifa general
—

Pesetas/termia

21.700 70,1 2,8403

* Para un poder calorífico (PCS) de 10 Te/m3(n).

En euros:

Término fijo Término energía F3

Factor
de utilización

F2

—
Céntimos/[m3(n)/día]

mes *

Abono
F1

—
Céntimos/mes

Tarifa general
—

Céntimos/termia

13.042,0 42,13 1,70705

* Para un poder calorífico (PCS) de 10 Te/m3(n).

1.2 Tarifas plantas satélites (PS): Tarifas industriales
para suministros de gas natural licuado (GNL) efectuados
a partir de plantas terminales de recepción, almacena-
miento y regasificación de GNL:

Tarifa PS.—Precio del GNL:

En pesetas: 3,4799 pesetas/termia.
En euros: 2,09147 centimos/termia.

1.3 Tarifas industriales para suministros de gas natu-
ral para uso como materia prima:

Tarifa M.—Precio del gas:

En pesetas: 2,4660 pesetas/termia.
En euros: 1,2748 céntimos/Kwh.

2. Tarifas industriales para suministros de gas natu-
ral por canalización, de carácter interrumpible:

Tarifa I.—Precio del gas:

En pesetas: 3,0647 pesetas/termia.
En euros: 1,84191 céntimos/termia.

Segundo.—Las facturaciones de los consumos corres-
pondientes a los suministros de gas natural por cana-
lización medidos por contador, relativas al período que
incluya la fecha de entrada en vigor de esta Resolución
o, en su caso, de otras Resoluciones anteriores o pos-
teriores relativas al mismo período de facturación, se
calcularán repartiendo proporcionalmente el consumo
total correspondiente al período facturado a los días ante-
riores y posteriores a cada una de dichas fechas, apli-
cando a los consumos resultantes del reparto los precios
que corresponden a las distintas resoluciones aplicables.

Tercero.—Las empresas distribuidoras de gas natural
para usos industriales adoptarán las medidas necesarias
para la determinación de los consumos periódicos efec-
tuados por cada uno de sus clientes, a efectos de pro-
ceder a la correcta aplicación de los precios de gas natu-
ral a que se refiere la presente Resolución.

Cuarto.—Los precios para los suministros de gas natu-
ral licuado señalados en la presente Resolución se apli-
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carán a los suministros pendientes de ejecución el día
de su entrada en vigor, aunque los pedidos correspon-
dientes tengan fecha anterior. A estos efectos, se entien-
de como suministros pendientes de ejecución aquellos
que no se hayan realizado a las cero horas del día de
entrada en vigor de la presente Resolución.

Madrid, 26 de julio de 2001.—La Directora general,
Carmen Becerril Martínez.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

14833 REAL DECRETO 786/2001, de 6 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Seguridad
contra incendios en los establecimientos
industriales.

La presencia del riesgo de incendio en los estable-
cimientos industriales determina la probabilidad de que
se desencadenen incendios, generadores de daños y pér-
didas para las personas y los patrimonios, que afectan
tanto a ellos como a su entorno.

La Norma Básica de la Edificación «NBE-CPI/96: Con-
diciones de Protección contra Incendios en los Edificios»,
aprobada por Real Decreto 2177/1996, de 4 de octubre,
establece las condiciones que deben reunir los edificios,
excluidos los de uso industrial, para proteger a sus ocu-
pantes frente a los riesgos originados por un incendio
y para prevenir daños a terceros.

La regulación de las condiciones que deben cumplir
los aparatos, equipos y sistemas, así como su instalación
y mantenimiento, además de la regulación de los ins-
taladores y mantenedores, se contemplan en el Regla-
mento de instalaciones de protección contra incendios,
aprobado por el Real Decreto 1942/1993, de 5 de
noviembre.

Con el fin de completar la regulación de las condi-
ciones de protección contra incendios en los estable-
cimientos industriales con carácter horizontal, es decir,
de aplicación en cualquier sector de la actividad indus-
trial, se dicta el presente Reglamento, al objeto de con-
seguir un grado suficiente, de la seguridad contra incen-
dios en los citados establecimientos industriales, esta-
bleciéndose, de acuerdo con la Ley 21/1992, de 16
de julio, de Industria, los instrumentos necesarios para
su ejecución, con respecto a la competencia que corres-
ponde a otras Administraciones públicas.

El artículo 12 de la Ley 21/1992, de 16 de julio,
de Industria, se ocupa del contenido general de los regla-
mentos de seguridad.

De acuerdo con las Administraciones públicas, esta
regulación se estructura de forma que el Reglamento
reúne las prescripciones básicas de carácter general,
desarrollando en sus apéndices los criterios, condiciones
y requisitos aplicables, de carácter más técnico y, por
ello, sujetos a posibles modificaciones resultantes de su
desarrollo.

La presente disposición ha sido sometida al proce-
dimiento de información en materia de normas y regla-
mentaciones técnicas previsto en el Real Decreto
1337/1999, de 31 de julio, por el que se aplican las
disposiciones de la Directiva 98/34/CE, del Parlamento
Europeo y del Consejo de 22 de junio.

Este Real Decreto se dicta al amparo de lo establecido
en el artículo 149.1.13.a de la Constitución Española.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Ciencia
y Tecnología, de acuerdo con el Consejo de Estado y
previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reu-
nión del día 6 de julio de 2001,

D I S P O N G O :

Artículo único. Aprobación del Reglamento.

Se aprueba el Reglamento de Seguridad contra incen-
dios en los establecimientos industriales y sus apéndices,
que se inserta a continuación.

Disposición adicional única. Habilitación normativa.

El presente Real Decreto se dicta al amparo de la
competencia estatal establecida en el artículo
149.1.13.a de la Constitución relativa a las bases y coor-
dinación de la planificación general de la actividad eco-
nómica.

Disposición transitoria única. Ámbito de aplicación.

Las prescripciones del Reglamento aprobado por el
presente Real Decreto serán de aplicación, a partir de
su entrada en vigor, a los nuevos establecimientos indus-
triales que se construyan o implanten y a los ya existentes
que cambien o modifiquen su actividad, se trasladen,
se amplíen o reformen, en la parte afectada por la amplia-
ción o reforma.

No será de aplicación preceptiva el Reglamento que
se aprueba por este Real Decreto:

a) A los establecimientos industriales en construc-
ción y a los proyectos que tengan solicitada licencia
de obras en la fecha de entrada en vigor de este Real
Decreto.

b) A los proyectos aprobados por las Administra-
ciones públicas o visados por colegios profesionales a
la fecha de entrada en vigor de este Real Decreto.

c) A las obras que se realicen conforme a los pro-
yectos citados en el párrafo b), siempre que la licencia
se solicite en el plazo de seis meses a partir de la fecha
de entrada en vigor de este Real Decreto.

No obstante, los proyectos e instalaciones a los que
se refieren los párrafos anteriores podrán ser adaptados,
en su totalidad, a lo establecido en el Reglamento.

Disposición final primera. Desarrollo normativo.

1. Se faculta al Ministro de Ciencia y Tecnología
para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo
y cumplimiento del presente Real Decreto.

2. El Ministro de Ciencia y Tecnología mediante
Orden establecerá los valores de reacción y resistencia
al fuego sustitutivos de los establecidos en el apéndice 2
de este Reglamento, cuando dichos valores se deriven
de la aplicación de la Directiva 89/106/CEE, del Con-
sejo, de 21 de diciembre de 1988, relativa a la aproxi-
mación de las disposiciones legales reglamentarias y
administrativas de los Estados miembros sobre los pro-
ductos de construcción, estableciendo la fecha a partir
de la que su utilización será obligatoria.

3. En cumplimiento de lo previsto en el artículo 5
de la Ley 2/1985, de 21 de enero, de Protección Civil,
el Ministerio de Ciencia y Tecnología, de acuerdo con
el Ministerio del Interior, determinará el catálogo de acti-
vidades industriales y de los centros, establecimientos
y dependencias en que aquéllos se realicen, que deberán
disponer de un sistema de autoprotección dotado de
sus propios recursos y del correspondiente plan de emer-


